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BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL N°2879 

Corrientes, 05 de Octubre de 2017 

 

RESOLUCION  

N°1955: Autorizar la reconstrucción del Expediente Administrativo 391-S-2016, caratulado: “SERVICIO 

JURIDICO PERMANENTE E/ DENUNCIA REF. HECHO OCURRIDO EL 19-02-16”. 

 

RESOLUCIONES ABREVIADAS 
N°1954: Reconocer el gasto demandado por la Subsecretaria de Comunicación, Ceremonial y Protocolo, a 

favor del Señor Ramiro Adrián  Gigena. 

N°1956: Autorizar el pago de la Bonificación Especial Adicional de la Ordenanza N°6138,  a la ex agente 

Gallo, Mercedes del Valle.  

 

DISPOSICIONES ABREVIADAS 

Secretaria de Coordinación General 

N°350: Aprobar el trámite de Contratación Directa, de acuerdo al Informe N°1026/2017. 

N°351: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Secretaria de Coordinación General, a favor de 

MIGUEL ANGEL SEOANE. 

 

Secretaria de Ambiente 

N°357: Aprobar el Concurso de Precios N°300/17. 

N°358: Aprobar y Reponer la Caja Chica de la Dirección de Zoonosis. 

N°359: ENCARGAR, la Dirección General del Departamento de Recolección de Residuos, al Subsecretario 

de Gestión Ambiental Señor Mario José Duarte. 

 

Secretaria de Infraestructuras 

N°0495: Aprobar el pago por el Fondo Permanente, de la Secretaria de Infraestructuras, a favor de: A.L. 

S.R.L. 

N°0496: Aprobar el pago por el Fondo Permanente, de la Secretaria de Infraestructuras, a favor de: Juan 

Carlos CATTANEO. 
N°0497: Autorizar el Uso de la Comisión de Servicios del Artículo 15°, Inciso b) de la Ordenanza N°3641, 

Estatuto Único para el Personal de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, a la agente Sra. Castro 

Griselda Elena. 

N°0498: Trasladar, a partir del día de la fecha, al agente cuyos datos se consignan a continuación. 

 

Secretaria de Transporte y Transito 

N°287: Aprobar el Concurso de Precios N°305/17. 

N°288: Aprobar el Concurso de Precios N°304/17. 

 

 

 

 
 

   

 

 

 

  

 



Resolución Nº1955 

Corrientes, 04 de Octubre de 2017 

 

VISTO: 

 

El Expediente administrativo Nº329-V-2017, caratulado: “VARELA LEZCANO OSCAR A. STA VISTA DE 

EXPTE ADM. 2016-S-391”, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se inician las presentes actuaciones con motivo del pedido de Vista del Expte Nº: 391-S-2016, 

caratulado: “SERVICIO JURIIDICO PERMANENTE E/ DENUNCIA REF. HECHO OCURRIDO EL 19-

02-16”, el que luego de una exhaustiva búsqueda no pudo ser localizado. 

 

Que, el mismo se encontraba en Intendencia desde el 12/01/2017,  razón por la cual la Secretaria de 

Coordinación General promueve el  dictado de la presente Resolución en los términos del Art. 267 de la Ley 

3460. Art. 267º Ley 3460.- “Comprobada la pérdida  o extravió de un expediente, se ordenara su 

reconstrucción incorporándose las copias de escritos y documentación que aporta el interesado, haciéndose 

constar el tramite registrado. Se producirán los dictámenes e informes y vistas legales y si hubo resolución se 
glosara copia autenticada de la misma,  que será notificada. Si la pérdida o extravió es imputable a la acción 

u omisión de agentes administrativos, separadamente se instruirá el sumario pertinente para determinar la 

responsabilidad correspondiente”. 

 

Que, es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal dictar el presente acto administrativo. 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESUELVE: 

 
Artículo 1: Autorizar la reconstrucción del Expediente Administrativo 391-S-2016, caratulado: “SERVICIO 

JURIIDICO PERMANENTE E/ DENUNCIA REF. HECHO OCURRIDO EL 19-02-16”, en  atención a las 

razones expuestas en los Considerandos. 

 

Artículo 2: Encomendar las tareas a la Secretaria de Coordinación General a través de la Dirección General 

de Despacho. 

 

Artículo 3: La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General. 

 

Artículo 4: Regístrese, comuníquese, notifíquese, cúmplase y archívese. 

 

ROBERTO FABIAN RIOS 

INTENDENTE  

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 

SECRETARIA DE  COORDINACION GENERAL 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 


	Municipalidad de la Ciudad de Corrientes
	Intendente

	Municipalidad de la Ciudad de Corrientes (1)

